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miércoles 18 de agosto de 1852. 

P A R T E O F I C I A L . 

RESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
eal familia, continúan sin novedad en su interesan-
e salud. 

dministración de contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid, 

Aviso. 

El ayuntamiento de Barajas ha acudido al Exce-
entisimo Sr. gobernador de esta provincia manifes-
ando la sequia que han csperimentado en el cór
lente año, causando graves daños en los frutos de 
qucl término con pérdida de mas de una cuarta 
arte, pidiendo en su consecuencia la rebaja corres-
ondientc del cupo de Ía contribución territorial que 
iene asignada. 

Lo que do orden de dicho Excmo. Sr. se hace 
aber á los pueblos de esta provincincia para que 
spongan lo que se les ofrezcaen el concepto de 
ue el importe á que ascendiese el perdón que se 
cuerdo al citado pueblo ha de repartirse entre los 
emasá prorrata con arreglo á la instrucción de 20 
iciembre de 1847. 

Madrid 11 de agosto de 1852.—P. S., Francisco 
• do Diaz. 
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Apuntamiento constitucional de Madrid. 

Por Real orden de 0 del corriente, so ha dignado 
p. M . autorizar la subasta del ladrillo tosco que se 
necesite para las ohras del nuevo viage do aguas de 

la fuente de la Reina: el pliego de condiciones esta
rá de manifiesto en la secretaría de S. E . , habiéndose 
señalado por el Sr. alcalde corregidor para la celebra
ción del remate, el jueves 26 del corriente á la una 
de su tarde en las casos consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para su inteligen
cia.—Cipriano Maria Clemencin, secretario. 

E l Sr. alcalde corregidor de esta villa se ha servi
do señalar el jueves 26 del corriente á la una de la 
tarde en las casas consistoriales para celebrar la su
basta autorizada por Real orden de 6 de este mes, del 
guijo que se necesite para las obras del nuevo viage 
de aguas de la fuente de la Reina, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaria de S. E . 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.—Cipriano Alaria Clemencin, secretario. 

¡ 

Recaudación de contribuciones directas de varios par
tidos de la provincia de Madrid. 

En uso de las facultades que como recaudador 
general de contribuciones directas del partido de A l 
calá de Henares me están conferidas-, he nombrado 
recaudador subalterno de las mismas en los pueblos 
de dicho partido, á cscepcíon de los de Anchuelo, Los 
Santos de la Humosa, Uivas y Vacia-Madrid, y Val-
deolmos y Alalpardo, á don llamón Ferrado. 

Lo que se inserta en este periódico para que los 
alcaldes de los pueblos incluidos en ellos, le presten 
el apoyo necesario á (in de que sin entorpecimientos 
de ninguna especie se cubra este servicio por conve
nir asi á los intereses de la Hacienda Nacional. 

Madrid 11 de agosto de 1862.—El recaudador 
principal* A * Martínez. 



Distrito municipal de Aléala de Henares. Mes de febrero de 18S2. 
E S T R A C T O de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado m e s , que comprende lis 

existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho eu el mismo a las obligaciones del presupuesto. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. . 
Productos de propios deducidas las contribuciones y el 20 por 100. . 
Idem de montes, con igual deducción. . . 
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos. 
Idem de beneficencia • • . . . . 
Idem de instrucción pública 
Idem de estraordinarios 

Rs . VM. 

Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del 
presupuesto, á saber.» 

Por recargo á la contribución territorial • 
Por idem á la industrial y de comercio 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo. 
Por idem sobre otros objetos 

Total cargo. 

D A T A . 

Art. ! • 

P E R S O N A L . 

3,057 8 

Art. 
Art. 3.° 

Art. 4.' 

Art. 
Art. 

5. ° 
6. ° 

32 
190 
700 

18 

M A T E R I A L . 

176 

Art. V. 

Art. 8.° 

Art. 9." 
Art. 10. 
Art. 11. 

Alcance del mes anterior. . . . . . . 
Sueldo de los empleados de ayuntamiento y 

gastos de oficina. . 
Suscriciones • . . 
Conservación y reparación de la casa de 

ayuntamiento . . 
Quintas 
Eleciones . 
Asignación al depositario 1 y 1¡2 por 100. 
Policía de seguridad y urbana. 
Alumbrado . 
Limpieza * 
Arbolado • • 
Instrucción pública.=Sueldos de los maes

tros y demás dependientes. 
Alquileres de edificios. 
Gastos de las escuelas 
Beneficencia. . 
Conservación y reparación de los edificios 

del común . . . . 
Idem de los caminos vecinales y puentes. 
Idem de las fuentes y cañerías. . . . . . . 
Asignación del alcaide de la cárcel y demás 

dependientes 
Manutención de presos pobres. 
Conducción y socorro de los mismos. . . . 
Para salarios á los guardas de montes y de-

mas empleados 
Para conservación y fomento del arbolado. 
Para gastos de deslinde y amojonamiento. . 
Cargas 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos. 

Total data Rs. vn. 

' RESUMEN. 
Importa el cargo 1,735 
Idem la data . . . . 14,255 

437 12 

420 

72 

2,742 2 

T O T A L . 
f 

4,104 

3,494 

26 

20 

32 
190 
772 

ib 

2,742 2 

176 

2, 28 

265 

4,399 26 5,751 8 

26 

2,058 28 

420 

265 

14,255 21 

Alcance para el mes siguiente 12,520 26 
De forma que importando el cargo 1,735 rs. y la data 14,255 rs. y 26 mrs. según queda espresado, resalí* 

un alcance de 12,520 rs. y 26 mrs. de que me dataré en la cuenta del próximo mes de marzo. 
Alcalá de Henares 22 de junio de 1852.—Está conforme.—El gefe de la sección de contabilidad, Jorge Vicen

te.—El Depositario, Pedro Martin Carrillo.— V.° B.°—El alcalde Corregidor, Celedonio Bada. 
Jorge Vicente, secretario del Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad de Alcalá de Henares: 

Certifico: que un duplicado del estracto anterior, se ha fijado á la parte esterior de la Casa Consistorial, i¡* 
tio público y decostumbre en este dia. Y para que conste, firmo et presente en Alcalá de Henares á 22 de junio dt 
1852 Jorge Vicente. 



Distrito municipal de Chinchón. Mes de febrero de 1882. 

E S T R I C T O dé la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que comprende 
existencias que resultaron en fin del mes anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo 
tisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. . . . . . . . 
Productos de propios deducidas las contribuciones y el 20 por 100. 
Idem de montea, con igual deducción. . 
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos. 
Idem de beneficencia 
Idem de instrucción pública 
ídem de estraordinarios. . 

i <... 

las 

Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del 
presupuesto á saber: 

Por recargo á la contribución territorial 
Por ídem 4 la industrial y de comercio 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo 
Por idem sobre otros objetos 

Total cargo. . Rs. vn. 1.833 2 

B A T A -

Art. 1.* Sueldo de los empleados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. . . . . • . 

Suscriciones. . . ./< . 
Conservación y reparación de la casa de 

ayuntamiento. . . . • • . • • • 
Quintas. • . . . . . . . • • • • 
Elecciones. . . . . . . 

Art. 2.* Polieia de seguridad. . . . . . . . . 
Art. 3.* Alumbrado . 

Limpieza • 
Arbolado 

Art. 4.° Instrucción pública.—Sueldos de los maes
tros y demás dependientes . . . . 

Alquileres de edificios . * • . . . . 
Gastos de las escuelas * * . . . . • 

Art. 5.* Beneficencia. • . . • . • • 
Art. 6.* Conservación y reparación de los edificios 

del común 
Idem de los caminos vecinales y puentes. 
Idem de las fuentes y cañerías. • . 

Art. 7.° Asignación del alcaide de la cárcel y demás 
dependientes 

Manutención de presos pobres 
Conducción y socorro de los mismos. 

Art. 8.° Para salarios á los Guardas de Montes y 
demás empleados. 

Para conservación y fomento del arbolado. 
Para gastos de deslinde y amojonamiento. 
Cargas 

Art. 10. Obras de nueva construcción 
Art. 11. Imprevistos 

Total data. • . . . Rs. vn.| 

RESUMEN. 

Importa el cargo. • . . . 
Idem la data 1 > » 8 * 

Art. 9 / 

TOTAL. 
169 

Existencia para el mes siguiente . . • 349 28 

1,315 

1,484 

De forma que importando el cargo 1,833 rs. y 28 mrs. y la data 1,484 rs. según queda espresado, resul
ta una existencia de 349 rs. y 28 mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de marzo. 

Chinchón 29 de febrero de 1852.—Está conforme.—El Jefe de la sección de contabilidad, ManueHIinguela, 
secretario.— El'depositario, Jacinto García.—V.° B . a — E l alcalde, Carlos Vicente Camacho. 



ADMINISTRACION DS (XWíTlUBüCÍONES DIRECTAS. ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE ESTA PROVINCIA. 
. ^ Regalía de aposento. 

Continúa la relación de las casas de esta población gravadas con carga de aposento, cuya redención no se ha so
licitado, con espresioo de sus calles, manzana, números antiguos, carga anual y capital, y comprensiva de 
les que se hallan suspensas do librir per varias causas, como también de aquellas cuyas cargas se libran por 
hiber concluido la esencion por 50 años de que gozaban. < v> 

• • , • • « 

^ CA ULES. t . 
• 

Manza
nas 

Núme
ros én* 
tigabs. 

¿ * 

Carga 
anual. 

Capital. OBSERVACIONES. 

68 33 55 5 1,838 8 
68 36 36 26 1,225 18 • . 

Cabestreros { 68 35 132 12 4,411 26 • 

San Pedro. . 72 16 132 12 4,411 26 
72 17 88 8 2,941 6 
73 110 10 3,676 16 

Idem . . . . • » • • • • • 73 y 143 13 4,779 14 i * * 
• 1 * 

73 27 33 3 1,102 32 
Embajadores. • 74 2 ; IÍ 44 4 , 1,470 20 ., • ¡ 

74 5 10 333 11 
San Isidro > . . . 74 7 77 7 2,573 18 
Idem* 75 15 22 2 735 10 
Tr i búlete . . 79 !.• 77 7 2,573 18 
Mira al Sol 79 11 33 3 1,102 32 

79 12 22 2 • 735 10 
79 16 77 7 2,573 18 

Peña de Francia 81 9 t.° 22- 2 735 10 
Peña de Francia, Mira si Sol y San 

84 2 301 28 10,060 26 
86 10 73 18 2,451 
87 4 4 125 4,163 23 e 

Idem. . .. • • . . ' • • • 87 ;• •.s • 300 10,000 
Ruda y plazuela del Rastro. . • 88 1 106 21 3,554 
Plazuela del Rastro 88 2 33 3 1,102 32 

88 20 22 2 . .735 10 • 

90 31." 440 i4,666 22 
90 3 2.* 440 14,666 22 
90 3 4.o 275 9,166 23 

Callejón de Mira al rio. . . . . 90 7 121 11 4,044 4 « r ' 

91 7 110 10 3,676 16 y 
91 9 198 18 6,617 26 i 

91 12 100 3.333 11 
91 13 100 3,333 11 
91 15 132 12 4,411 26 

Carnero y Mira al rio baja. . •• . 91 18 220 20 7,353 
91 , 19 58 28 1,960 28 
91 20 107 12 3,578 15 
93 2 300 10,000 
93 17 154 14 5,147 2 
93 18 90 15 3,014 24 • » . * 

93 19 297 27 9,926 17 
94 1 900 30,000 

Mira al rio y Chopa 95 12 77 7 2,573 18 
96 1 44 4 1,470 20 • 

96 5 154 14 5,147 2 
96 7 154 14 5,147 2 
96 2 77 7 2,573 18 
97 5 81 21 2,720 21 
97 15 55 5 1,838 8 • 

97 : 16 430 5 14,338 7 
97 17 44 4 1,470 20 
97 18 29 14 980 14 
98 3 77 7 2,573 18 
98 4 77 7 2,573 18 

Callejón de San Agustín 98 8 77" 7 2,573 18 *• -

Mira al lio baja y callejón de San 
98 9 77 7 2,573 18 
98 14 51 16 1,715 24 
98 20 33 3 1 102 32 
98 4 110 10 3,676 16 
99 17 110 10 3,676 16 
99 18 77 7 2 573 18 Suspensa por irnproductible. 
99 23 147 2 4,902 

Suspensa por irnproductible. 

99 2* 150 25 5,02* 18 
100 4 187 17 6,250 • 

100 18 27 5 938 8 
láeai.. . . 100 19 275 25 9,191 8 • 

102 6 220 20 7,353 
•caps* • . . . . . . . . 102 7 330 30 11,029 14 
Humilladero. . . . . . . . 102 , 14 - . , 176 16 5,882 12 (Continuará) , ' 

MADRID.—Imprenta de l). Manuel Ptla calle de Madera Alta, núm. te. 
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